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AUTORIDAD: JUZGADO QUINTO (05) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN.
RADICADO: 190013333005 2020-00064 00.
DEMANDANTE: CLAUDIA MILEYDI QUIÑÓNEZ PERDOMO Y OTROS.
DEMANDADOS: UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN – RENTING COLOMBIA S.A.S.
LLAMADAS EN GARANTÍA: AXA COLPATRIA SEGUROS Y OTROS.
                    
Estimada área de Informes.                   
                  
Para todos los fines pertinentes, comedidamente informo que el día, 23 de mayo de 2024, se llevó a
cabo audiencia de pruebas que trata el art. 181 del CPACA, por ende, se procedió con el
reconocimiento de personerías, saneamiento del proceso, y práctica de prueba testimonial del señor
Hernán Hotaya, debido a que no fue posible la conexión de Jasmín Tapiero, Félix Hotaya, ni de Flor
Graciela Campos Trochez.
 
Con relación a HERNÁN HOTAYA, y quien funge como demandante en el presente proceso, si bien en
audiencia inicial se decretó su declaración como prueba testimonial, la misma se llevará a cabo con las
disposiciones que rigen para el interrogatorio de parte.
 
El señor manifestó al despacho que, es primo hermano de William Macías Peña y que conoció a la
señora Aracely Fajardo y al señor William Macías, adujo que tenían una buena relación, que vivían en la
Carmelita, y se dedicaban a la agricultura, que ambos eran firmantes de paz.
 
Señaló que la hija de esa pareja tenía por nombre María Lizeth Macías Peña, que esa relación era sin
ningún tipo de problemas y que estaban juntos desde el año 2017, luego de la firma de paz, indicó que
los dos contribuían en los gastos del hogar mediante lo que les llegaba como subsidio por ser firmantes
del acuerdo de paz, sumado a lo derivado de los ingresos por siembra de plátano y yuca. Indicó que la
afectación se originó por la pérdida de su compañero, sumado a que viajaban en el mismo vehículo el
día del accidente.
 
Mediante AUTO INTERLOCUTORIO No. 818, se dispone: de conformidad con el artículo 218 numeral 1
CGP, se prescinde de la declaración de la señora FLOR GRACIELA CAMPOS TROCHEZ.
 
Teniendo en cuanta la dificultad de conexión de los señores FÉLIX HOTAYA y YASMÍN TAPIERO, su
declaración se recibirá en la audiencia de pruebas programada para el día 30 de mayo de 2024.

 Ahora bien, en relación con las documentales aportadas, se resolvió lo siguiente:
 
PRUEBAS DOCUMENTALES: - El JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE GARZÓN,
HUILA, remitió acta de audiencia, instrucción y juzgamiento verbal unión marital de hecho de fecha 10
de septiembre de 2021, demandante: INGRID KATHERINE QUIÑONES, causante: ALEXANDER
MONTOYA, en la que se decidió que entre la señora INGRID KATHERINE QUIÑONES PERDOMO y el
señor ALEXANDER MONTOYA, existió una unión marital de hecho.
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- Se allegó del JUZGADO 35 ADMINISTRATIVO ORAL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN
TERCERA, expediente 110013336038202000228-00, demandante MARÍA LUCELLY MONTOYA
MONSALVE Y OTROS, demandado RENTING COLOMBIA S.A.S. y otros.
 
En virtud de lo anterior, la audiencia de pruebas continúa el día 30 de mayo de 2024 con las
declaraciones de ALEIDA PILLIMUE y el interrogatorio de parte de INGRID KATHERINE
QUIÑONES, CARLOS ANDRÉS GARCÍA y WILLIAM MACÍAS PEÑA.
 
Case Nro.17543
 
El tiempo empleado fue de 1 hora con la preparación de la audiencia.      
                  
Cordialmente,

Nicoll Andrea Vela García
Abogada Junior
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